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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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Ciudad de México,a 17 de febrerc de 2020 

ING. ViCTOR ALONSO LOPEZ SANCHEZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE GAS EXPRESS NIETO DE MÉXICO S.A. DE C.V.     
PRESENTE 

Asunto: Resolucién 

Expediente: 15EM201860033 

Bitdcora: O9/MPAO0D3/03/18 

Una vez analizada y evaluada la Manifestaciën de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P), por parte de esta Direcciën General 

de Gestién Comercial (DGGC), presentado por el Ing. Victor Alonso Lépez Sénchez, en su cardcter de Representante Legal dela empresa 

Gas Express Nieto de México, S.A. de C.V., en adelante el Regulado, correspondientes al proyecto denominado “Operaciën y 

Mantenimiento de una Bodega de Distribuciën de Gas .P. Tipo 1 Subtipo G, Propiedad de Gas Express Nieto de México, S.A. DE C.V.", 

en lo sucesivo el Proyecto, con ubicaciën en el Km. 3.500 Carretera Toluca —- Atlacomulco, Colonia Calixtlahuaca, C.P. 50200, Municipio 

de Toluca, Estado de México, y 

RESULTANDO: 

1, Oue el 01 de marzo de 2018, se recibié en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Proteccién al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a la cual se encuentra adscrita esta DGGC, el escrito sin nimero de fecha 02 de 

febrero del mismo afio, mediante el cual el Regulado ingresé la MIA-P del Proyecto, para su correspondiente evaluaciën y 

dictaminacién en materia de Impacto y Riesgo Ambiental, mismo gue guedé registrado con la clave 15EM201860033. 

2. Oue el 08 de marzo de 2018, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34, fraccién | de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico 

y la Protecciën al Ambiente (LGEEPA) gue dispone la publicacién de la solicitud de autorizacién en materia de Impacto Ambiental 

en su Gaceta Ecoldgica y en acatamiento a lo gue establece el articulo 37 del Reglamento de la Ley General del Fauilibrio Ecolégico 

y la Proteccién al Ambiente en materia de Evaluacién de Impacto Ambiental (REIA), se publicé a través de la Separata numero 

ASEA/08/2019 de la Gaceta Ecol6gica, el listado del ingreso de proyectos, asi como la emisiën de resolutivos derivados del 

procedimiento de evaluacién de impacto y riesgo ambiental durante el periodo del 01 al 07 de marzo de 2018, entre los cuales se 

incluyd el Proyecto. 

3. Oue el 12 de marzo de 2018, el Regulado ingresê a esta AGENCIA, el periëdico “Tollocan 8 Columnas”, de fecha 08 de marzo de 

2018, en el cual en la pagina 6-B, publicé el extracto del Proyecto, de conformidad con lo establecido en los articulos 34, fraccién | 

de la LGEEPA, el cual se integré al expediente administrativo, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 fraccién II! del 

REIA. 

4. Oue el 15 de marzo de 2018, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 35 de la LGEEPA, la DGGC integré el expediente del 

Proyecto y conforme al articulo 34 primer pêrrafo de la Ley antes mencionada, lo puso a disposiciën del publico en el domicilio 

ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortinez, Num. 4209, Jardines de la Montafia, C.P. 14210, Alcaldia Tlalpan, Ciudad de México. 

5. Oue el 22 de marzo de 2018, fenecié el plazo de diez dias para gue cualguier persona de la comunidad de gue se trate, pudiese 

solicitar gue se llevara a cabo la consulta piblica, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 40 segundo pêrrafo del REIA, el 

cual dispone gue las solicitudes de Consulta Publica se deberén presentar por escrito dentro del plazo de 10 dias contados a partir j 

de la publicaciën de los listados y considerando gue la publicacién del ingreso del Proyecto al PEIA se llevé a cabo a través de la I/ 
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Separata nimero ASEA/08/2019 de la Gaceta Fcoldgica del 08 de marzo de 2018, durante el periodo del 08 al 21 de marzo de 2018, 

no fueron recibidas solicitudes de Consulta Publica. 

Oue esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones gue le son conferidas en el Reglamento Interior 

de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA, 

Y 
CONSIDERANDO: 

Oue esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto, de conformidad con lo dispuesto en los 

articulos 4 fracciën XXVll y 37 fraccién V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Oue el Regulado se dedica al almacenamiento y distribuciën de petroliferos, por lo gue su actividad corresponde al Sector 

Hidrocarburos la cual es competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definiciën sefialada en el articulo 3 fraccién XI inciso 

e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Oue por la descripciën, caracteristicas y ubicaciën de las actividades due integran el Proyecto, éste es de competencia Federal en 

materia de evaluacién de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con la operacién de instalaciones para almacenamiento 

y distribuciën de Gas L.P., tal y como lo disponen los articulos 28 fraccién Il de la LGEEPA y 5 inciso D) fracciën VII del REIA; 

asimismo, se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo sefialado en el articulo 3 fraccién 

XI inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

. Oue el 19 de agosto de 2019 se publicé en el Diario Oficial de la Federacién la Norma Oficial Mexicana NOM-O11-ASEA-2019 

Bodegas de guarda para distribuciën y bodegas de expendio de gas licuado de petréleo, mediante recipientes portatiles y 

recipientes transportables sujetos a presién, por medio de la cual, la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccidn al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del conocimiento los contenidos normativos y otras disposiciones gue regulan 

esta actividad. 

Oue el objetivo de la Norma es establecer las especificaciones técnicas de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protecciën 

al Medio Ambiente gue deben cumplir las Bodegas de guarda para Distribuciën de Gas Licuado de Petréleo mediante Recipientes 

Porttiles y Recipientes Transportables sujetos a presiën y las Bodegas de Expendio de Gas Licuado de Petréleo mediante 

Recipientes Portatiles; en las etapas de Disefio, Construcciën y Pre-arrangue, Operaciën y Mantenimiento, Cierre y 

Desmantelamiento. 

Oue la Norma ademds de las especificaciones y disposiciones de protecciën al medio ambiente establecidas en esta Norma Oficial 

Mexicana, aguellos Proyectos de Bodegas de guarda para Distribuciën y Bodegas de Expendio de Gas Licuado de Petréleo gue 

pretendan ubicarse en dreas naturales protegidas o con vegetaciën forestal, selvas, vegetaciën de zonas dridas, ecosistemas 

costeros o de humedales, zonas donde existan bosgues, desiertos, sistemas riberefios, lagunares y en dreas consideradas como 

zZonasde refugio y de reproduccién de especies migratorias, en Areas gue sean el hébitat de especies sujetas a protecciën especial, 

amenazadas, en peligro de extincién o probablemente extintas en el medio silvestre de acuerdo con la Norma Oficial Mexicana 

NOM-O59-SEMARNAT-2010 o aguella aue la modifigue o sustituya, o gue por su ubicacién, dimensiones, caracteristicas o alcances 

produzcan impactos ambientales significativos, causen deseauilibrios ecolêgicos y rebasen las condiciones establecidas en la 

presente Norma Oficial Mexicana, estarin sujetos a lo gue determine la Ley General del Fauilibrio Ecolégico y la Protecciën al 

Ambiente y sus Reglamentos 
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Vll. Gue el Procedimiento de Evaluaciën de Impacto Ambliental (PEIA) es el mecanismo previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la 

autoridad establece las condiciones a gue se sujetaré la realizaciéën de obras y actividades gue puedan causar deseauilibrio 

ecolêgico o gue puedan rebasar los limites y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, 

con el objetivo de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado 

presenté una Manifestaciën de Impacto Ambiental, en su modalidad Particular (MIA-P), para solicitar la autorizaciéën del Proyecto, 

modalidad gue se considera procedente, por no ubicarse en ninguna de las hipotesis sefialadas en el articulo 11 del REIA. 

Vlll. Oue en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-P, esta DGGC inicié el PEIA, para 

lo cual se revisé gue la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas 

aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 

por lo aue, una vez integrado el expediente respectivo, esta DGGC determina gue se deberd sujetar a lo gue establecen los 

ordenamientos antes invocados, asi como a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecol6gico del territorio, las 

declaratorias de #reas naturales protegidas y las demês disposiciones juridicas gue resulten aplicables; asimismo, se deberdn 

evaluar los posibles efectos de la preparaciën del sitio, construccién, operaciën, mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas 

de gue se trate, considerando el conjunto de elementos gue los conforman y no tinicamente los recursos due, en su caso, serian 

sujetos de aprovechamiento o afectaciën. Por lo gue, esta DGGC procede a dar inicio a la evaluaciën de la MIA-P del Proyecto, tal 

como lo dispone el articulo de mérito y en términos de lo gue establece el REIA para tales efectos. 

Antecedentes. 

IX. Oue la Bodega de Distribuciën inicié operaciones desde el afio 1999 bajo el amparo de una autorizacién en materia de impacto 

ambiental con nimero de oficio DEPA/212101A000/N/651/98 de fecha 19 de mayo de 1998, la cual fue emitida por la Direccién 

General de Planeacién Ambiental de la Secretaria de Ecologia del Estado de México, donde se autoriza una vigencia de seis meses 

para realizar las actividades del Proyecto, por lo aue, a la fecha de ingreso de la MIA-P, ésta se encontraba vencida. 

Datos generales del proyecto. 

X. De conformidad con lo establecido en el articulo 12, fracciën 1 del REIA, donde se sefiala gue se deberë incluir en la MIA-P, los datos 

generales del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de impacto ambiental y, gue de acuerdo con la informaciaon 

incluida de la pdgina 06 a la 18 del Capitulo | de la MIA-P se cumple con esta condicién. 

Descripciën de las obras y actividades del Proyecto. 

XI. Oue la fracciën ll del articulo 12 del REIA, impone al Regulado de incluir en la MIA-P, gue someta a evaluacién, una descripciën del 

Proyecto. Por lo cual, una vez analizada la informaciën presentada por el Regulado en la MIA-P, se identificé gue el Proyecto 

consiste en la operaciéën y mantenimiento de una Bodega de Distribucién de Gas L.P. Tipo 1 Subtipo C, en un predio gue cuenta con 

una superficie total de 3,398.79 m2, la Bodega de Distribucién de Gas L.P. contard con una capacidad de almacenamiento de 20,000 

litros al 100% base agua para Gas L.P. como maximo, de conformidad con lo gue el Regulado indicé en la pêgina 62 del Capitulo 

de la MIA-P, la infraestructura con la gue contard se conformard por estacionamiento, oficina, rea de circulacién de vehiculos, 

areas verdes, toma de carburacién. 

Las coordenadas del Proyecto son: 
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Coordenadas de la superficie total del predio de la empresa. 
  

Universal Transversa de Mercator—UTM 
  Vêrtice 

Latitud Longitud 

1 19* 20' 43.73” - 99* AO” 33.06” 

2 19” 20 43.65” - 99” 40” 36.40” 

3 19” 20” 45.06” - 99” A0' 36.41” 

4 19* 20' 45.18” - 99* AO” 34.02” 

  

  

  

        
  

Las êreas de la estacién, usos especificos y dimensiones de las mismas se enlistan en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

Zona Superficie (m2) Porcentaje (%) 

Oficinas 205.25 - 06.037 

Zona de Almacenamiento 728.48 21,427 

Area Verde 358.34 10.544 

Area de Circulacién 2,107.72 64.992 

TOTAL 3,3%9.79 100.00         
  

El Regulado en la pégina 56 del Capitulo I de la MIA-P indica gue la actividad principal en la etapa de operacién y mantenimiento 

es suministrar cilindros llenos de Gas L.P. de capacidades de 10, 20 y 30 kg provenientes de otra planta, propiedad de la misma 

empresa, revisar el estando en gue se encuentran dichos cilindros, si algun cilindro viene en mal estado, se rechazara su entrega, 

realizar la descarga de los cilindros gue cumplan las especificaciones (perfecto estado y peso adecuado), se plantea ague el 

desplazamiento semanal de cilindros sea de aproximadamente 20,000 litros, eguivalente a gue se maneje un volumen mensual de 

ventas de 80,000 litros (43,200 Kg), por lo gue la bodega serd suministrada mediante transporte propiedad de la empresa tres a 

Cuatro veces por semana. 

Vinculaciën con los instrumentos de planeacién y ordenamientos juridicos aplicables. 

XI. Oue de conformidad con el articulo 35, segundo pdarrafo de la LGEEPA, asi como por lo dispuesto en la fracci6n III del articulo 12 

del REIA, aue establece la obligaciën del Regulado para incluir en la MIA-P, la vinculaciéën de las obras y actividades gue incluye el 

Proyecto con los ordenamientos juridicos aplicables en materia ambiental y, en su caso, con la regulaciéën del uso de suelo, 

entendiéndose por esta vinculaciën la relacién juridica obligatoria entre las actividades gue integran el Proyecto y los instrumentos 

juridicos aplicables gue permitan a esta DGGC determinar la viabilidad juridica en materia de impacto ambiental y la total 

congruencia del Proyecto con dichas disposiciones juridicas, normativas y administrativas. 

Considerando gue el Proyecto consiste en una Bodega de Distribuciën de Gas L.P. gue se encuentra ubicada en el Municipio de 

Toluca, Estado de México, se encuentra regulado por los siguientes instrumentos juridicos: 

a. Los articulos 28, fracciën II, de la LGEEPA; 3 fraccién XI inciso d), 5, fracciones XVIll y XXX, 7, fracciën |, de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5, inciso D) fracciën Vlll del REIA; f / 

1, 3, fracciones | y XLVI, 14, fraccién V inciso e) del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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b. Conformea lo manifestado por el Regulado y al andlisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo del Proyecto son aplicables 

las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

  

Norma 

NOM-OO2-SEMARNAT-1996. Oue establece los limites mximos permisibles de contaminantes para las aguas 

residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 

NOM-052-SEMARNAT-2005. Oue establece las caracteristicas, el procedimiento de identificacién, clasificaciën y los 

listados de los residuas peligrosos. 

NOM-O54-SEMARNAT-1993. Oue establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos o mas 

residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexiana NOM-O52-ECOL-1993. 

NOM-165-SEMARNAT-2013. Oue establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el registro de emisiones y 

transferencia de contaminantes. 

NOM-O86-SEMARNAT-SENER-SCFI-2005. Especificaciones de los combustibles fésiles para la protecciën ambiental. 

NOM-O81-SEMARNAT-1894. Oue establece los limites méximos permisibles de emisiën de ruido de las fuentes fijas y 

su método de mediciën. 

NOM-138-SEMARNAT/SS-2003. Limites mêximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las especificaciones para su 

caracterizaciën y remediaciën, publicada en el Diario Oficial de la Federacién el 29 de marzo de 2005. 

NOM-O11-ASEA-2019. Bodegas de guarda para distribuciën y bodegas de expendio de gas licuado de petréleo, 

mediante recipientes portdtiles y recipientes transportables sujetos a presiën. 

  

  

  

  

  

  

  

      
  

El Regulado presenté anexo ala MIA-P, el Dictamen Técnico de fecha 12 de enero de 2017 con nimero 0004/2017 del Proyecto 

donde se dictaminé en su momento gue las instalaciones de la Bodega de Distribuciën de Gas L.P. en recipientes portdtiles Tipo 

|, Subtipo C, el cual fue emitido por la Unidad de Verificaciën No. UVSELP-033-C y, en el gue concluye gue CUMPLE con los 

reguerimientos de la Norma Oficial Mexicana NOM-OO02-SESH-2009, el cual guedd sin efectos desde el 13 de enero de 2018, 

asicomo, desde el 17 de diciembre de 2019, fecha en la gue entré en vigor la Norma Oficial Mexicana NOM-O11-ASEA-2Z019. 

n 

d. El Regulado presenté anexo a la MIA-P, el Cambio de Uso de Suelo de fecha 09 de noviembre de 2017 con numero 

2060012/1170/2017 donde se reconoce la autorizaciën de uso de suelo para la distribuciën de recipientes portatiles para Gas 

LP., el cual, fue emitido por la Direcciéën de Desarrollo Urbano y Movilidad de Toluca. 

e. ElRegulado sefialé en las pdginas 101 a 109 del Capitulo ll de la MIA-P, gue al Proyecto le aplica el Programa de Ordenamiento 

Ecolégico General del Territorio (POEGT), en virtud de gue el sitio se ubica dentro de la Unidad Ambiental Biofisica UAB 120 

denominada “Depresidn de Toluca”, con Politica Ambiental de Restauraciën, Preservaciën, Protecciéën y Aprovechamiento 

Sustentable, con Rector de Desarrollo sefialado para Industria - Desarrollo Social, sin embargo, las obras y/o actividades para 

el desarrollo del Proyecto no se contraponen con el POEGT, ya gue, éste se ubica en una zona totalmente urbanizada. 

El Regulado sefialé en las pdginas 120 a 128 del Capitulo ll de la MIA-P, aue al Proyecto le aplica el Programa de Ordenamiento 

Ecolégico y Territorial del Estado de México, en virtud de ague el sitio se ubica dentro de la Unidad de Gestiën Ambiental UGA 

Ag-4-218 con Politica Ambiental de Conservaciën, sin embargo, las obras y/o actividades para el desarrollo del Proyecto no se 

contraponen con el Programa, ya gue, éste se ubica en una zona totalmente urbanizada. 

7
 

En este sentido, esta DGGC determina gue las normas anteriormente sefialadas son aplicables durante la operaciën y 

mantenimiento de una Bodega de Distribuciën de Gas L.P. Tipo B, Subtipo C, por lo gue, el Regulado deberd dar cumplimiento 

a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad con la finalidad de minimizar los posibles impactos 

ambientales gue pudieran generarse durante dichas etapas. 
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Descripciën del sistema ambiental y sefalamiento de la problemdtica ambiental detectada en el rea de influencia del Proyecto 

XIIL Oue la fracciën IV del articulo 12 del REIA en andlisis, dispone la obligaciën al Regulado de incluir en la MIA-P una descripcion 

del Sistema Ambiental (SA), asi como sefialar la problematica ambiental detectada en el drea de influencia del Proyecto; es decir, 

primeramente, se debe ubicar y describir el SA correspondiente al Proyecto, para posteriormente sefialar la problemêtica 

ambiental detectada en el &rea de influencia del mismo. 

ElRegulado determino su SA considerando los siguientes criterios: Incluye la totalidad de la superficie del predio donde se pretende 

desarrollar el proyecto y el érea de influencia directa de los impactos potenciales del proyecto durante su construcciën (predios 

colindantes). Incluye el drea de un poligono conformado por el terreno donde se pretende instalar el proyecto y los predios 

colindantes a éste; en un radio de 300 metros a la redonda. 

Aspectos abidticos 

El drea de estudio se ubica en la provincia del Eje Neovolcdnico el Municipio de Toluca, los recursos hidrolégicos del Municipio se 

integran por cinco manantiales (Terrilleros, EI Cano, Agua Bendita, Zacango y Las Conejeras), 101 pozos gue abastecen a la zona 

urbana y rural; 24 arroyos de corrientes intermitentes; 43 bordos, 2 lagunas y 2 acueductos, el clima predominante en el Municipio 

es el templado subhimedo C (w2), con una temperatura promedio de 18*C, aunaue aproximadamente en 78% del territorio; es 

decir; 33,502 hectdreas, presenta una temperatura promedio de 16* C. 

El Valle de Toluca es el lugar de nacimiento de la cuenca hidrolégica del rio Lerma-Santiago, una de las més grandes e importantes 

del pais, aue corre a lo largo del sentido del cauce del Rio Lerma; termina al norte, en el llamado Estrechamiento de Perales, 8 

kilêmetros sobre el curso del Rio Lerma después de la Presa José Antonio Alzate. Es en este lugar donde se localizan las fallas 

transversales gue definen los limites de las subcuencas del Valle de Toluca e Ixtlahuaca-Atlacomulco. 

Aspectos biëticos 

Vegetaciën.-El Regulado sefialê gue el predio donde se desarrolla el proyecto se ubica en un rea desprovista de vegetacién nativa 

por tratarse de una zona urbanizada y el predio no se ubica dentro de un érea natural protegida de competencia federal, estatal 

y/o municipal, ubicAndose en zona suburbana, ni tampoco se identificaron especies de flora gue se encuentren bajo algun estatus 

especial de acuerdo con la NOM-OSS-SEMARNAT- 2010. 

Fauna. - El Regulado sefialé gue el predio donde se desarrolla el proyecto se ubica en un drea desprovista de vegetaciën nativa por 

tratarse de una zona urbanizada y el predio no se ubica dentro de un rea natural protegida de competencia federal, estatal y/o 

municipal, ubicéndose en zona suburbana, ni tampoco se identificaron especies de fauna gue se encuentren bajo algun estatus 

especial de acuerdo con la NOM-OS9-SEMARNAT- 2010. 

Diagnéstico Ambiental. 

La zona donde se ubica el predio presenta baja vulnerabilidad para eventos por fenémenos naturales, tales como: corrimientos de 

tierra, derrumbamientos, hundimientos, inundaciones, escurrimientos, riesgos radiolégicos, huracanes y efectos meteorol6gicos 

adversos (niebla e inversiën térmica), por lo gue no existe ningtin riesgo estructural u operacional para la Bodega de Distribucidn 

de Gas L.P. 

Se fortalece la promociën de las actividades productivas terciarias en sector de comercios y servicios, como politica de desarrollo, 

a nivel estatal, en donde la poblacién econémicamente activa (PEA) del municipio, ha mostrado una tendencia ascendente, aungu 

no de la misma magnitud de la presentada por el crecimiento de la poblacién. 

/ 
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Los habitantes del drea suburbana donde se pretende localizar la Bodega de Distribuciën de Gas L.P., se beneficiardn con la 

opergaciën de la Bodega de Distribuciën de Gas L.P., al incrementar el nimero de empleos y la derrama econémica. Asi mismo se 

podré ofrecer el servicio de abasto de un combustible de este tipo, pues los habitantes podrdn acceder a un servicio gue prolongue 

su distribuciéën con mas frecuencia. 

Debido a aue el 4rea del proyecto es mayormente urbana no se observaron especies de flora o fauna con alguna categoria de 

protecciën sefialados en la NOM-OS5S-SEMARNAT -2010. 

identificacién, descripcién y evaluaciën de los impactos ambientales. 

XIV. Oue lafracciënVdelarticulo 12 del REIA, dispone la obligaciën al Regulado de incluir en la MIA-P, la identificacién, deseripciën 

y evaluaciën de losimpactos ambientales gue el Proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando gue el procedimiento se 

enfoca prioritariamente a los impactos gue por sus caracteristicas y efectos son relevantes o significativos, y consecuentemente 

pueden afectar la integridad funcional! y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta D6GGG, derivado del 

andlisis del diagnéstico del SA en el cual se encuentra ubicado el Proyecto, asi como de las condiciones ambientales del mismo, 

considera gue éstas han sido alteradas, ya gue dicho SA ha sido modificado al ubicarse cerca de una vialidad en la gue el paso de 

vehfculos es continuo (Avenida Las Américas), y aunado a ello la zona ha sido intervenida para la construcciën de dicha vialidad, 

generando asicambios en su estado natural. 

El Regulado sefialé gue realizé la identificaciéën y evaluaciën de los impactos, mediante la metodologia de evaluaciën Matriz de 

Leopold (modificada), ya gue es una metodologia de evaluaciën aue se puede acondicionar a las particularidades de cada obra o 

actividad. 

El Regulado sefialé, gue se pudo identificar gue el Proyecto, de llevarse a cabo tal y como se prevé, los impactos generados por la 

Bodega de Distribuciën de Gas LP., generard un total de 63 posibles impactos, dentro de estos impactos significativos se 

contabilizaron 52 impactos negativos, y 11 impactos positivos, tomando en cuenta gue los impactos son mitigables, reversiblesya 

corto plazo, esto significa, gue no son de gran relevancia, pero sin embargo se propondrin medidas de mitigacién, minimizaciën Y 

compensaciën para poder tener un control de los posibles impactos. 

El Regulado identificé como impactos ambientales del SA, para los elementos de suelo, aire, y agua; determinando gue, en las 

etapas de operacién y mantenimiento del Proyecto, los impactos ambientales potenciales gue se generardn son: 

  

ELEMENTOS AFECTACIGN ETAPAS DE OPERACION Y MANTENIMIENTO 
  

El impacto negativo a la calidad del aire por la generacién particulas suspendidas y el humo serd 

poco significativo, de menor importancia y temporales, ya aue estos se presentardn durante la 

operaciën y mantenimiento para los cuales se tomardn las medidas de prevenciën para evitarse 

mayores afectaciones. Los impactos positivos se identificaron durante las actividades de 

mantenimiento, durante el manejo y disposicién de residuos, asfcomo también serd positiva para 

el aire la creaciën de &reas verdes. 

Afectaciën a la calidad del aire generada por el ruido ocasionado por la maauinaria due se 

utilizarê para la preparaciën del sitio; en la operaciën y mantenimiento, por la maduinaria y 

eguipos para realizar las actividades y la operaciën, durante la puesta en marcha de la estaciën 

de servicio por los vehiculos gue reguerirên de los servicios de la gasolinera. 

AIRE 

        
    
   

   

  

    
     

  

1. La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (wwws//conabio.gob.mx), se define como el grado de complejidad de las 

relaciones tréficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuantos mas niveles de la cadena 

tréfica existen, considerando para ello espedies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesiën ecolégica, gue determinan 

finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 

Pdgina 7de 16 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4208, Col. Jardines an la Mentafia, CP. 14210, Gliudad de Mêxice 

Tel: (55) 9126-0100 WWAGObmx/asea 
    



MEDIO AMBIENTE 
EEERETARIA DE HEDID AMDIENTE VREEURTOE NATVRALES 

    

UREDAP, | OASEA 

  

ENFRGEA Y 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial 

Direccidn General de Gestiën Comercial 
Oficio ASEAfUGSIMC/DGGE/1877/2020 

Ciudad de México, a 17 de febrero de 2020 

  

ELEMENTOS AFECTACION ETAPAS DE OPERACION Y MANTENIMIENTO 

  

Los mayores impactos se presentardn durante su utilizacién en la etapa de la operacién, en si en 

la puesta en marcha ya gue usard en los sanitarios y limpieza de la estacién. El impacto positivo 

se plantearê como una medida preventiva ya gue durante la actividad de mantenimiento se 

verificard fugas, asi como el mal estado de las tuberias, lo gue provogue un desperdicio y 

contaminaciën del agua. 

La calidad y la topografia del suelo en el sitio del proyecto ya fueron impactados con anterioridad; 

sin embargo, las actividades de trazo, nivelaciën y excavacién también generarên un impacto 

negativo, pero aun asi se justifica el hecho ague es muy poco probable gue la calidad y la 

topografia de este predio recupere sus condiciones naturales, sin este proyecto. Asi mismo el 

impacto positivo gue se creard en todas las etapas del proyecto es el manejo y disposiciën de 

residuos para no seguir impactando la calidad del suelo de los predios colindantes. 

A pesar de aue la vegetaciën encontrada dentro del proyecto es unicamente pastizal, este serd 

removido durante la preparaciën del sitio, lo cual serd negativo; pero para disminuir la 

generaciën de mas impactos hacia los espacios naturales colindantes con el proyecto, las 

medidas consideradas son: el manejo y disposiciën de residuos, la restauraciën como medida de 

compensaci6n 

Principalmente la fauna gue se localiza en el sitio del proyecto es de menor importancia y no hay 

un nimero representativo de alguno de ellos. Principalmente los impactos gue se identificados 

se generard durante la etapa de preparacién del sitio por la maguinaria y eguipo gue se utilizard 

para realizar cada artividad de esta etapa, ya gue el ruido gue genera podria provocar un estrés, 

y ademds del desplazamiento y perturbaciën de su h4bitat, por todo esto se tomaran medidas 

preventivas, de mitigacién y compensaciën para gue estos impactos negativos gue se presentan 

no sean significativos. 

AGUA 

  

SUELO 

  

FLORA 

  

FAUNA       
  

Medidas preventivas y de mitigacién de los impactos ambientales. 

XV. Oue la fracciën VI del articulo 12 del REIA, dispone la obligaciéën al Regulado de incluir en la MIA-P las estrategias para la prevencién 

y mitigacién de los impactos ambientales potencialmente a generar por el Proyecto en el SA; en este sentido, esta DGGC considera 

gue las medidas de prevencién, mitigaciën y compensaciën propuestas por el Regulado en la MIA-P, son ambientalmente viables 

de llevarse a cabo, toda vez gue previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales gue fueron 

identificados y evaluados y gue se pudiera ocasionar por el desarrollo del Proyecto, entre las cuales las mas relevantes son: 

  

ETAPAS DE OPERACION Y MANTENIMIENTO 
  

IMPACTO MEDIDAS PREVENTIVAS MEDIDAS DE MITIGACION 
  

Incremento en la dispersiën de polvos en la 

atmosfera por Carga y descarga de 

materiales y residuos a granel, Excavaciones 

y cimentaciones. 

La entrega de materiales a granel deberd 

efectuarse en el interior del predio. 

Humedecer las dreas de trabajo con agua. 

Los camiones gue transporten materiales o 

residuos al sitio de destino final deberdn 

circular siempre cubiertos con lonas e 

incluso vacios, para evitar las fugas de 

materiales y emisiën de polvos. 
  

  Incremento en la dispersién de particulas, 

humos y gases generados por los motores 

de combustiën de los camiones.   
Mantenimiento y afinaciën del eauipo y a 

vehiculos gue 'intervengan durante la 

operaciën; para evitar Tugas de 

combustibles y lubricantes, asf como de la 

maaguinaria.   Mantenimiento constante de vehiculos y 

maauinaria pesada. 
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ETAPAS DE OPERACION Y MANTENIMIENTO 
  

IMPACTO MEDIDAS PREVENTIVAS MEDIDAS DE MITIGACION 
  

Generaciën de 

maguinaria. 

ruido por eguipo y Mantenimiento preventivo y constante a la 

maauinaria y eguipo. 

Evitar emitir ruido por encma de lo 

permitido en la NOM-O81-SEMARNAT-1994. 

  

Incremento en la generaciën de residuos no 

peligros (cascajo, madera, cartén, plêsticos, 

papel y en menor cantidad orgdnicos) 

producidos por las diferentes actividades. 

Implementar un plan de residuos sdlidos, 

gue incluya la recolecciën, almacenamiento 

temporal (dentro del predio) Yy su 

disposicién final. 

Para los residuos organicos, deberê contar 

con un contenedor metdlico con tapa por 

cada 5 trabajadores. Al 'igual gue 

contenedores de servicio para dlientes. 
  

  Deberé considerar el reciclamiento de 

aguellos materiales susceptibles de ser 

reusados.   En la obra deberd de disponer de los recibos 

gue acrediten la disposiciën final de los 

residuos. 
  

  

ETAPAS DE OPERACION Y MANTENIMIENTO 
  

IMPACTO MEDIDAS PREVENTIVAS MEDIDAS DE MITIGACIGN 
  

Generaciën de olores due se emite en las 

operaciones. 

Hacer un uso aderuado del eguipo de 

despacho de Gas. 

Realizar un mantenimiento periëdico a 

dicho eguipo, registrandolo en bitdcoras. 
  

Generaciën de residuos gue se producirdn 

por las actividades operativas de la Bodega 

de Distribuci6n. 

Deberê implementar un plan de manejo 

interno de residuos sélidos. 

Disponer contenedores para la segregacidn 

de residuos, cuando menos en orgdnicos e 

inorgénicos. 
  

Generaciën de aguas residuales de tipo 

sanitario y de servicios generales gue se 

produciran por el uso de sanitarios y 

actividades de limpieza de la Bodega de 

Distribuciën. 

Conducir por drenajes separados el agua 

residual de los sanitarios y el pluvial. 

Las aguas residuales gue se generan en la 

operaciën y mantenimiento y due se 

conectan al alcantarillado local, deberên 

cumplir con los limites maximos 

permisibles establecidos en la NOM-OO2- 

SEMARNAT-1996. 
  

Para evitar aue la lluvia arrastre aceite y 

combustible. (En Trasiego). 

Se hard limpieza inmediata con material 

absorbente. 

Se contard con una charola para los 

posibles derrames de combustibles y 

derrames aceitosos. 

  

En caso de gue haya una fuga de gas. 
Se contard con un programa de 

mantenimiento preventivo. 
Se realizard mantenimiento correctivo. 

  

Contar con el eduipo necesario para 

combatir cualdguier fuga de gas.     Los tangues de almacenamiento contardn 

con los accesorios mecesarios para la 

detecciën de fugas.   Se realizardn pruebas de hermeticidad y 

monitoreo. Capacitaciën del personal 

encargado.   
  

Por lo antes expuesto, y con fundamento en el articulo 30, primer pérrafo de la LGEEPA, el Regulado indicé en la MIA-P la 

descripciën de los posibles aspectos del ecosistema gue pudieran ser afectados por las obras y/o actividades contempladas en el 

Proyecto, considerando el conjunto de los elementos gue conforma el ecosistema involucrado, sefialando las medidas preventivas, 

de mitigaciën, y las demds necesarias para evitar y/o reducir al minimo los efectos negativos sobre el ambiente, las cuales esta 

DGGC considera aue son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez gue previenen, controlan, minimizan y/o compensan 

el nivel de los impactos ambientales gue fueron identificados y evaluados y gue se pudieran ocasionar por el desarrollo del 

Proyecto; asimismo, se cumple con lo establecido en el articulo 44 del REIA, va gue se evaluaron todos y cada uno de los elementos 

Pêgina 9de 16    

    

  
  

  

  

     



   Ë 
A VAN     

    

EERRTARIA DI MEDIG ANWIEHEE V AEGURSOT KATVRALES 

MEDIO AMBIENTE | (J AS 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisién, Inspecciën y Vigilancia Comercial 

Direcciën General de Gestiën Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1377/2020 
Ciudad de Mêxice, a 17 de febrero de 2020 

aue constituyen el ecosistema, asi como la utilizaciën de los recursos naturales previendo la integridad funcional y las capacidades 

de carga del ecosistema de los gue forman parte dichos recursos. 

Pron6sticos ambientales y, en su caso, evaluaciën de alternativas. 

XVI. Oue la fracciën Vlldel articulo 12 del REIA, establece aue la MIA-P debe contener los pronésticos ambientales vy, en su Caso, 

evaluaciën de alternativas para el Proyecto. 

La calidad del sistema ambiental, considerando las condiciones actuales urbanas del drea, asicomo el estado en gue se encuentra 

actualmente el predio, indica aue los componentes y variables gue presentarin mayor impacto con la ejecucién del proyecto son 

el uso de suelo; asi como el componente socioeconêmico due tendrd impactos positivos debidos a la generaciën de empleos 

directos e indirectos. 

Al llevar a cabo las medidas de prevencién y mitigacién contempladas, se mitigan y compensan los impactos identificados y 

valorados. En este caso, considerando la informacién analizada para el escenario a largo plazo y las perturbaciones generadas a los 

diferentes componentes y sus variables ambientales, no hay valores gue indiguen efectos perjudiciales de relevancia; los impactos 

serdn benéficos manifestandose sobre algunos componentes y variables ambientales, principalmente en el plano socioeconémico, 

en el cual, se presentan o inciden el mayor numero de impactos benéficos con alta significancia; gue derivado de la actividad de 

operaciën de servicios y mantenimiento de infraestructura de servicios y eguipamiento inciden con todos los elementos de los 

atributos de intereses sociales como: fuentes de trabajo, servicios comerciales, calidad de vida. 

Identificaciën de los instrumentos metodol6gicos y elementos técnicos gue sustentan los resultados de la manifestaciën de impacto 

ambiental. 

XVIl. Oue de acuerdo con lo dispuesta por el articulo 12 fracciéën VIII del REIA, el Regulado debe hacer un razonamiento en el cual 

demuestre la identificaciën de los instrumentos metodolêgicos y de los elementos técnicos gue sustentan la informacién con la 

gue dio cumplimiento a lasfracciones Il a Vll del citado precepto, por lo gue estaDGGC determina gue en la informaciën presentada 

por el Regulado en la MIA-P, se incluyeron las técnicas y metodologias gue permiten caracterizar los componentes ambientales del 

SA y dar seguimiento ala forma en aue se identificaron y evaluaron los impactos ambientales potenciales a generar por el Proyecto; 

asimismo, fueron presentados anexos fotograficos, planos temêticos e informacién bibliogrêfica gue corresponden a los elementos 

técnicos gue sustentan la informacién gue conforma la MIA-P. 

Estudio de Riesgo Ambiental. 

XVIIl. Oue de conformidad con lo dispuesto en el articulo 17 del REIA, cuando se trate de actividades Altamente Riesgosas en los 

términos de la Ley el Regulado deberd incluir un Estudio de Riesgo Ambiental (ERA). 

Al respecto, el Regulado indicé gue el Proyecto tendra una capacidad maxima de almacenamiento gue corresponden a 20,000 

litros base agua de Gas L.P. (aproximadamente 11,200.00 kg), cantidad menor a la de reporte (50,000 kg) sefialada en el Segundo 

Listado de Artividades Altamente Riesgosas2, gue determina las actividades gue deben considerarse como altamente riesgosas, 

fundamentêndose en la accién o conjunto de acciones, ya sean de origen natural o antropogénico, gue estén asociadas con el 

manejo de sustancias con propiedades inflamables y explosivas, en cantidades tales gue, de producirse una liberacién, sea por fuga 

o derrame de las mismas o bien una explosién, ocasionarian una afectaciën significativa al ambiente, a la poblaciën o a sus bienes, 

por lo gue la actividad gue se pretende realizar el Regulado no es considerada como Altamente Riesgosa, consecuentemente no 

reguiere de la presentaciéën del ERA. 

  

2 Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federaciën el 4 de mayo de 1982. 
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Andlisis técnico. 

XIX. En adicién a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al andlisis de lo dispuesto en el articulo 44, primer pêrrafo del 

REIA, gue seffala gue al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental se deberê considerar: 

“LLos posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de gue se trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos 

gue los conforman, y no dinicamente los recursos gue fuesen objeto de aprovechamiento o afectacidn; 

ILLa utilizacién de los recursos naturales en forma gue se respete la integridad funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas de los gue 

forman parte dichos recursos, por periodos indefinidos, v...” 

En relacién con lo anterior, esta DGGC establece gue: 

a. ElProyecto en su parte de operaciën y de mantenimiento, se ajusta y cumple con los instrumentos juridicos gue le aplican, 

de acuerdo con lo descrito en el Considerando VIll del presente oficio. 

b. Considerando los principales componentes ambientales, dentro del rea del Proyecto y el grado de perturbacién ocasionado 

por las actividades antropogénicas desarrolladas en el sitio, se trata de una zona gue ya se encuentra impactada, por el retiro 

de la cubierta vegetal original y por el desplazamiento de la fauna nativa por las actividades antropogénicas gue se realizan 

en las zonas aledafias, afectando la composiciën original del suelo y la fragmentaciën del ecosistema. Sin embargo, el 

Regulado plantea el desarrollo de actividades de protecciën del medio ambiente para la etapa de operaciën y mantenimiento 

por medio de un Programa de Vigilancia Ambiental. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fraccién II, 35 fraccién Il de la Ley General del Eauilibrio 

Ecolégico y la Protecciën al Ambiente; 1, 3 fraccién XI, inciso d), 4, 5 fracciën XVIIl, 7 fraccién 1 de la Ley de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 2 del Reglamento de las Actividades a gue se Refiere 

el Titulo Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo pdrrafo, 3 fraccién I; 5 inciso D) fraccién VIll y 45 fraccién Il del Reglamento de 

la Ley General del Eauilibrio Ecolêgico y la Proteccién al Ambiente en materia de Evaluaciën de Impacto Ambiental; 4 fraccion XXVII, 18 

fracciën Il y 37 facciën V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos, las Normas Oficiales Mexicanas aplicables NOM-OO02-SEMARNAT-1896, NOM-O41-SEMARNAT-2015, NOM-O52- 

SEMARNAT-2005, NOM-OSS-SEMARNAT-2010, NOM-OS1-SEMARNAT-1994, NOM-O11-ASEA-2019, Programa de Ordenamiento 

Ecolégico Territorial del Estado de México, con sustento en las disposiciones, ordenamientos invocados y dada su aplicacién, en este 

Caso y, para este Proyecto, esta DEGC en el ejercicio de sus atriburciones, determina gue el Proyecto, objeto de la evaluaciën ague se 

dictamina con este instrumento es ambientalmente viable y, por lo tanto, ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, 

debiëndose sujetar a los siguientes: 

TERMINOS: 

PRIMERO. - La presente resoluciën en materia de Impacto Ambiental se emite en referencia a los aspectos ambientales 

correspondientes a la operaciën y mantenimiento del Proyecto denominado “Operacidn y Mantenimiento de una Bodega de 

Distribucién de Gas L.P. Tipo 1 Subtipo G, Propiedad de Gas Express Nieto de IVéxico, S.A. DE C.V.”, aue se ubica en el Km. 3.500 

Carretera Toluca —- Atlacomulco, Colonia Calixtlahuaca, C.P. 50200, Municipio de Toluca, Estado de México. 

Las particularidades y caracteristicas del Proyecto se desglosan en el Considerando XI. Las caracteristicas y condiciones de operacioën 

deberdn ser tal y como fueron citadas en los capitulos de la MIA-P presentados. 

SEGUNDO. - La presente autorizaciën tendr una vigencia de 30 aftos para la operaciën y mantenimiento del Proyecto, dicho plazo j 

comenzard a computarse a partir del dia siguiente hébil a aguel en aue haya surtido efecto la notificaciën del presente resolutivo. 
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Ciudad de México,a 17 de febrero de 2020 

La vigencia otorgada para el desarrollo del Proyecto podr4 ser modificada a solicitud del Regulado, previa acreditaciën de haber 

cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, asicomo de las medidas de prevencidn, 

mitigacién y/o compensaciën establecidas por el Regulado en la documentaciën presentada. 

Para lo anterior, deber4 solicitar por escrito a esta DGGC la aprobaciën de su solicitud conforme con lo establecido en el trimite 

COFEMER con nimero de Homoclave ASEA-00-039, dentro de los treinta dias hébiles previos a la fecha de su vencimiento. Asimismo, 

dicha solicitud deber4 acompafiarse de un informe suscrito por el representante legal del Regulado, debidamente acreditado, con la 

leyenda de ague se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentdndolo en el conocimiento previo del Regulado a las fracciones II, IV 

y V del articulo 420 Ouater del Cédigo Penal Federal en el cual detalle la relaciën pormenorizada de la forma y resultados alcanzados 

con el cumplimiento a los Têrminos y Condicionantes establecidos en la presente resoluciën. 

El informe referido podrd ser sustituido por el documento oficial emitido por la Direccién General de Supervisiën, Inspecciën y 

Vigilancia Comercial a través del cual se haga constar la forma de como el Regulado ha dado cumplimiento a los Términos vy 

Condicionantes establecidos en la presente autorizacién; en caso de no presentar ninguno de los documentos anteriormente 

sefialados, referentes a mostrar el cumplimiento de los términos y condicionantes, no procederé la gestiën aue realice para la 

ampliacién de la vigencia. 

TERCERO. - El Regulado deber4 contar con la autorizacién de su Sistema de Administracién, para dar cumplimiento a lo establecido en 

las Disposiciones administrativas de cardcter general gue establecen los Lineamientos para la conformaciën, implementaciën y 

autorizaciën de los Sistemas de Administraciën de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protecciën al Medio Ambiente 

aplicables a las actividades de Expendio al Publico de Gas Natural, Distribuciën y Expendio al Piblico de Gas Licuado de Petréleo y 

de Petroliferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federaciën el 16 de junio de 2017. 

CUARTO.- E| Regulado deber4 dar cumplimiento a lo establecido en el Capitulo 7 de la Norma Oficial Mexicana NOM-O11-ASEA-2019, 

para las etapas de operacién y mantenimiento, de conformidad con lo gue se establece en el Articulo Cuarto de la NOM-O11-ASEA- 

2019. 

Asimismo, en su momento, deberd obtener de forma anual, un Dictamen de Operaciën y Mantenimiento por una Unidad de 

Verificacién, en el gue conste el cumplimiento de los reguisitos establecidos en la presente Norma Oficial Mexicana para esta etapa. 

El Regulado deberd conservar y tener disponible en sus instalaciones, en formato fisico o electrénico, el Dictamen de Operaciën y 

Mantenimiento, durante la vigencia del mismo, para cuando dicha informacién sea reguerida por la Agencia. 

OUINTO. - De conformidad con el articulo 35 Gltimo pdrrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la presente autorizaciën se refiere (nica y 

exclusivamente a los aspectosambientales de las obras y actividades descritas en el TERMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perjuicio 

de lo gue determinen las autoridades locales en el 4mbito de su competencia y dentro de su jurisdiccién, guienes determinardn las 

diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, gue se refieren para la realizacién de las obras y actividades del Proyecto en 

referencia. 

SEXTO. - La presente resoluciën se emite unicamente en materia ambiental por el desarrollo de las obras y/o actividades descritas en 

el TERMINO PRIMERO del presente oficio y gue corresponden a la evaluacién de los impactos ambientales derivados de la operaciën 

y mantenimiento de una obra relacionada con el sector hidrocarburos, especificamente una Bodega de Distribucién para el expendio 

de Gas L.P., tal y como lo disponen los articulos 28 fracciéën II, de la LGEEPA y 5, inciso D) fraccién VIII del REIA. 

SÊPTIMO.- La presente resolucién no considera la evaluaciën del impacto ambiental derivada por la construcciën, operaciën y/o 

ampliaciën de ningtin tipo de actividades aue no estén consideradas en el TERMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el 
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momento gue el Regulado decida llevar a cabo cualdguier actividad diferente a la autorizada, directa o indirectamente vinculada al 

Proyecto, deberd hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo dispuesto en el Têrmino NOVENO del presente. 

OCTAVO.- La presente resolucién sélo se refiere a la evaluaciéën del impacto ambiental aue se prevé sobre el o los ecosistemasde los 

aue forma parte el sitio del Proyectoy su drea de influencia, gue fueron descritas en la Manifestaciéën de Impacto Ambiental modalidad 

Particular, presentada, conforme a lo indicado en el articulo 30 de la LGEEPA, por lo gue, la presente resolucién no constituye un 

permiso o autorizaciën de inicio de obras, ya gue las mismas son competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo 

dispuesto en la Constituciones Politicas Estatales, asicomo en la legislaciën orgdnica municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento 

territorial, de las entidades federativas. Asimismo, la presente resoluciën no reconoce o valida la legitima propiedad v/o tenencia de 

la tierra; por lo gue, guedan a salvo las acciones gue determine la propia DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales en 

el dimbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligaciën del Regulado contar de manera previa al inicio de cualguier actividad relacionada con el Proyecto con la 

totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, gue sean necesarias para su realizacién, conforme a las disposiciones 

legales vigentes aplicables en cualguier materia distinta a la gue se refiere la presente resolucién, en el entendido de gue la resolucidn 

gue expide esta DGGC no deberd ser considerada como causal (vinculante) para gue otras autoridades en el 4mbito de sus respectivas 

competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, gue les correspondan. 

La presente resoluciën no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley de Hidrocarburos. 

NOVENO. - El Regulado gueda sujeto a cumplir con la obligaciën contenida en el articulo 50 del REIA, en caso de gue se desista de 

realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorizaciën, para gue esta DGGC determine las medidas gue deban adoptarse, 

a efecto de gue no se produzcan alteraciones nocivas al dmbiente. 

DÉCIMO. -EI Regulado, en el supuesto de gue decida realizar modificaciones al Proyecto, deberd solicitar la autorizaciën respectiva a 

esta DGGC, en los términos previstos en el articulo 28 del REIA, con la informacién suficiente y detallada gue permita a esta autoridad, 

analizar si el o los cambios decididos no causarên deseguilibrios ecolégicos, ni rebasardn los limites y condiciones establecidos en las 

disposiciones juridicas relativas a la protecciën al ambiente ague le sean aplicables, asi como lo establecido en los Términos y 

Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obrasy/o actividades gue se pretenden modificar, el Regulado 

deberdê notificar dicha situaciën a esta AGENCIA, en base al trimite COFEMER con nimero de homoclave ASEA-00-039. Oueda 

prohibido desarrollar actividades distintas a las sefialadas en la presente autorizacién. 

DÉCIMO PRIMERO. - De conformidad con lo dispuesto por la fraccién Il del pdrrafo cuarto del articulo 35 de la LGEEPA, gue establece 

gue una vez evaluada la manifestaciën de impacto ambiental, la AGENCIA emitird la resoluciéën correspondiente en la gue podrd 

autorizar de manera condicionada la obra o actividad de gue se trate, considerando lo establecido por el articulo 47 primer pdrrafo del 

REIA, gue establece gue la ejecucién de la obra o la realizacién de la actividad de gue se trate deber4 sujetarse a lo previsto en la 

resoluciën respectiva, esta DGGC establece gue las actividades autorizadas del Proyecto, estardn sujetas a la descripcién contenida en 

la MIA-P, en los planos incluidos en la documentaciën de referencia, a las normas oficiales mexicanas gue al efecto se expidan y a las 

demds disposiciones legales y reglamentarias, asicomo a lo dispuesto en la presente autorizacién conforme a las siguientes: 

  

# Ecosistema.- Unidad funcional bêsica de interacciën de los organismos vivos entre siy de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. 

(art. 3, fraeciën MI, de la LGEEPA). 
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CONDICIONANTES: 

El Regulado deberd: 

1.  Confundamentoenloestablecido en los articulos 15 fraccionesla la Vy 28 pêrrafo primero de la LGEEPA, asicomo en lo previsto 

en el articulo 44 fracciën II del REIA, una vez concluida la evaluaciën de la manifestacién de impacto ambiental, la Secretaria 

podrd considerar las medidas preventivas, de mitigaciën y las demds gue sean propuestas de manera voluntaria por el Regulado 

para evitar o reducir al minimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DGGC establece gue el Regulado deberd cumplir 

con todasy cada una de las medidas de mitigacién y compensaciën gue propuso en la MIA-P, las cuales esta DGG€ considera gue 

son viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad de proteger al ambiente. Asimismo, deber4 acatar lo establecido 

en la LGEEPA, el REIA, las normas oficiales mexicanas y demds ordenamientos legales aplicables al desarrollo del Proyecto sin 

perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, asi como para aguellas 

medidas gue esta DGGC est4 reguiriendo sean complementadas en las presentes condicionantes. El Regulado deberd presentar 

informes de cumplimiento de las medidas propuestas en la MIA-P, y de los términos y condicionantes establecidas en el presente 

oficio. 

Elinforme deberé ser presentado ante esta DGGC de manera anual durante cinco afios, conforme a lo previsto en el articulo 48 

del REIA y 29 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicaciën supletoria, el primer informe serd presentado a los 

seis meses después de la notificaciën del presente resolutivo. 

ElRegulado seré responsable de gue la calidad de la informacién presentada en los reportes e informes derivados de la ejecuciën 

del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y en su caso verificar el cumplimiento de los criterios de valoraciéën de 

los impactos ambientales, de los téêrminos y condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 

2. En el momento de llevar a cabo el abandono del sitio, deberd presentar con tres meses de antelacién ante esta DGGC para su 

validacién, el programa de las actividades relativas al desmantelamiento, demoliciën, retiro y/o uso alternativo de la 

construcciën, asi como las medidas implementadas para la evaluacién y mitigaciéën de los impactos ambientales en las dreas 

utilizadas para el desarrollo de la actividad. Dicho programa deberê integrar como minimo la siguiente informacién: 

-  Fecha prevista del cierre ode la suspensiën de la actividad. 

-  Relaciën de los residuos peligrasos generados y de materias primas, productos y subproductos almacenados durante los 

paros de producciën, limpieza y desmantelamiento de la instalacién. 

- El programa de limpieza y desmantelamiento de la instalacién. 

-  Registro ydescripciën de accidentes, derrames u otras contingencias sucedidas dentro del predio durante el periodo de 

operaciën o el desmantelamiento de la infraestructura, asi como los resultados de las acciones gue se llevaron a cabo. 

-  Caracterizaciën del sitio para mostrar si existe contaminacién, y en su caso, indicar las medidas a implementar para la 

descontaminacién del mismo. 

-  Accionesaimplementar para la mitigaciën de los impactos generados por las actividades de desmantelamiento. 

-  Usoalternativo de la construcciën (en el caso de aue ya se tenga considerado darle otro uso). 

Una vez validado dicho programa, deberd notificar a la Direccién General de Supervisiéën, Inspecciéën y Vigilancia Comercial de 

esta AGENCIA, gue dard inicio a las actividades correspondientes del programa, para gue dicha Unidad Administrativa realice su 

correspondiente verificaciën y seguimiento, presentando ante esta DGGC, copia del acuse de recibo debidamente reguisitado 

por dicha autoridad. 
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3. EI Regulado deberd presentar un informe detallado del proceso gue se sigue en el servicio gue se brinda en las instalaciones en 

un plazo no mayor a los 30 dias posteriores de haberse notificado la presente resolucién, el cual deberd contener material 

fotografico en cada una de las etapas, con la finalidad de demostrar la manera en como se reciben los cilindros llenos gue 

provienen de una planta perteneciente a la misma empresa, donde se ponen a resguardo, cuando salen para su comercializacién, 

cuando llegan los cilindros vacios, cuando son revisados estructuralmente, cuando son reparados o cuando son desmantelados, 

asi hasta describir toda la cadena gue se sigue en el proceso. 

DÉCIMO SEGUNDO. -E| Regulado deberê dar aviso de las fechas de inicio y conclusién de las diferentes etapas del Proyecto, conforme 

con lo establecido en el articulo 49, segundo pêrrafo, del REIA. Para lo cual comunicard por escrito a la Direcciën General de 

Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial con copia a la DGGC del inicio de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los 

duince dias siguientes a gue hayan dado inicio, asicomo la fecha de terminaciën de dichas obras, dentro de los guince dias posteriores 

a gue esto ocurra. 

DÉCIMO TERCERO. - La presente resolucién es emitida bajo el principio de gue no existe falsedad en la informaciën proporcionada por 

el Regulado, respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad de gue se trate. La responsabilidad respecto del contenido 

del documento corresponderd al prestador de servicios o, en su caso, a guien lo suscriba. Si se comprueba dgue en la elaboraciéën de los 

documentos en cuestidn la informacidën es falsa, el responsable serd sancionado de conformidad con el Capitulo IV del Titulo Sexto de 

la LGEEPA en especial el Articulo 171 fracciën V relativa a la “Suspensién o revocariën de las concesiones, licencias, permisos 0 

autorizaciones correspondientes”, sin perjuicio de las sanciones aue resulten de la aplicaciën de otras disposiciones juridicas 

relacionadas. 

DÉÊCIMO CUARTO. - La presente resolucién a favor del Regulado es personal. Por lo gue, en caso de cambio en la titularidad y de 

conformidad con el articulo 49 segundo pérrafo del REIA, el Regulado deberd presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad 

de la Autorizacién de Impacto Ambiental con base en el trimite COFEMER con nimero de homoclave ASEA-00-017. 

DÉCIMO OUINTO. - El Regulado seré el (nico responsable de garantizar la realizacién de las acciones de mitigacién, restauracion y 

control de todos aguellos impactos ambientales atribuibles a la operaciën y mantenimiento del Proyecto, gue no hayan sido 

considerados por la misma, en la descripcién contenida en la documentaciën presentada en la MIA-P. 

En caso de gue las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones gue llegasen a alterar los patrones de 

comportamiento de los recursos biéticos y/o algtin tipo de afectaciën, dafio o deterioro sobre los elementos abiëticos presentes en el 

predio del Proyecto, asi como en su drea de influencia, la DGGC podré exigir la suspensiën de las obras y actividades autorizadas en el 

presente oficio, asi como la instrumentaciën de programas de compensacidn, ademds de alguna o algunas de la medidas de seguridad 

prevista en el articulo 170 de la LGEEPA. 

DÉCIMO SEXTO. - La Direcciën General de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial, vigilard el cumplimiento de los Têrminos y 

Condicionantes establecidos en el presente instrumento, asi como los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. 

DÉCIMO SÉPTIMO. - El Regulado deberd mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias respectivas del expediente, de la 

propia MIA-P, de los planos del Proyecto, asi como de la presente resolucién, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente 

gue asi lo reguiera. 

DÉCIMO OCTAVO. - Se hace del conocimiento del Regulado, gue la presente resolucién emitida, con motivo de la aplicaciën de la 

LGEEPA, su REIA y las demds previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podré ser impugnada, mediante 

el recurso de revisiën, conforme a lo establecido en el articulo 176 de la LGEEPA, mismo due podrd ser presentado dentro del término / 

de guince dias hêbiles contados a partir de la formal notificaciën de la presente resoluciën. 
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DÉCIMO NOVENO. - Téngase por reconocida la personalidad juridica con la gue se ostenta al Ing. Victor Alonso Lépez Sénchez, en su 

cardcter de Representante Legal de la empresa Gas Express Nieto de Mêéxico, S.A. de C.V. 

VIGÉSIMO. - Notifiguese la presente resoluciën al Ing. Victor Alonso Lépez Sénchez, en su cardrter de Representante Legal de la 

empresa Gas Express Nieto de México, S.A. de C.V., por alguno de los medios legales previstos por el articulo 167 bis de la LGEEPA. 

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

LA DIRECTORA GENERAL 

    

  

ING. ECILIA CASTILLO CARRASCO 
Por un u$dresponsable del papel, las copias de conorimiento de este asunto son remitidas via electrênica 

Ing. Angel Carrizales L6pez.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para su conocimiento. 

Ing. Felipe Rodriguez Gémez.- Jefe de la Unidad de Gestiën Industrial de la ASEA.- Para su conocimiento. 

Ing. José Luis Gonzélez Gonz4lez.- lefe de la Unidad de Supervisiën, Inspeccién y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para su conocimiento. 

Mtro. Genaro Garcia de caza.- Jefe de la Unidad de Asuntos Juridicos de la ASEA.- Para su conecimiento. 

Expediente: 15EM201860033 

Bitécora: O3/MPAD003/03/18 
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EA T DATOS GENERALES DEL PROYEGTO 
  

INEFORMACION 
  

  

  

DESCRIPCION DEL EVALUABDOR 

Firma Director Area (CGE 

Firma Evaluador JOC 

No. De oficio resolucién 1877 
  

Fecha emisiën resolucién 17 de febrero de 2020 
  

Representante Legal ING. VICTOR ALONSO LOPEZ SANCHEZ 
  

Rep. Legal/Adm. Unico RP 
  

Verificé las facultades del 

representante en poder 

notarial? 

SI 

  

Empresa Promovente GAS EXPRESS NIETO DE MEXICO S.A. DE C.V. 
  

Calle y Colonia KM. 3.500 CARRETERA TOLUCA — ATLACOMULCO, COL. CALIXTLAHUAGA 
  

C.P. Municipio y Estado C.P. 50200, MUNICIPIO DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO 
  

Tels. 5549595878 Y 5571545774 
  

E-mail christiannidia@vyahoo.com.mx 
  

  

  

Dictaminaciën Procedente 

No. Expediente 15EM2018G0033 

BitAcora OS/DMAO003/03/18 
  

Nombre Proyecto 
Operaciën y Mantenimiento de una Bodega de Distribuciën de Gas L.P. Tipo 1 Subtipo 

C, Propiedad de Gas Express Nieto de México, S.A. DE C.V. 
  

Fecha recepciéën OP 03 de marzo de 2018 
  

Direccién Proyecto 
Km. 3.500 Carretera Toluca — Atlacomulco, Colonia Calixtlahuaca, C.P. 50200, 

Municipio de Toluca, Estado de México 
  

GAPITULO II. DESCRIPCION DEL PROYECTO 
  

Tipo estaciën Urbana 
  

Proyecto consiste en... 

El Proyecto consiste en la operaciën y mantenimiento de una Bodega de Distribucién 

de Gas L.P. Tipo 1 Subtipo C, en un predio gue cuenta con una superficie total de 

3,399.79 m2, la Bodega de Distribuciën de Gas L.P. contarê con una capacidad de 

almacenamiento de 20,000 litros al 100% base agua para Gas L.P. como maximo, de 

conformidad con lo gue el Regulado indicé en la pêgina 62 del Capitulo ll de la MIA-P, 

la infraestructura con la gue contaré se conformarê por estacionamiento, oficina, &rea 

de circulaciën de vehiculos, éreas verdes, toma de carburacién 
  

Asi mismo,... 
un dispensario con una toma de suministro, asimismo, cuenta con la construcciën de 

oficina, bafio, zona de almacenamiento, &rea de suministro, accesos y circulaciones 

  

Superficie proyecto m2 3,399.79 
  

Descripciën superficie a 

afectar 
Zona urbanizada 
  

Verificé Coordenadas 

(SIGElA/Gooale Earth)? 
Si 
  

Coinciden las coord. con 

la ubicacién?   Si   
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INFORMACION EE | DESCRIPCION DEL EVALUADOR 

Coord. - DATUM Coordenadas WGS84, 

Vêrtice 1 19* 20” 43.73” - 99* 40" 33.06” 

Vértice 2 19% 20' 43.65” - 99” 40” 36.40” 

Vêrtice 3 19* 20 45.06” - 99” 40" 36.41" 

Véêrtice 4 19* 20' 45.18” - 99” 40" 34.02" 

Descripciéën obras Cap. 1.1.5 

Pag. Prog. Gral. Trab. Cap. |.1.5 

Tiempo preparaciën y 

construccién 

Tiempo operaciën y mtto |30 afios 
    

VGAPITULO NI. VINCULAEI ON CON LOS INSTRUMENTOS DE PLANEACION Y ORDENAMIENTO JURIDICOS 
APLICABLES 
  

Realiza vinculaciën con 

algtin POET y/o UGA? 
Si 
  

Descripciën POET ylo UGA 

El Regulado sefialê en las pêginas 120 a 128 del Capitulo ll de la MIA-P, gue al 
Proyecto le aplica el Programa de Ordenamiento Ecolégico y Territorial del Estado de 
México, en virtud de gue el sitio se ubica dentro de la Unidad de Gestiën Ambiental 

UGA Ag-4-218 con Politica Ambiental de Conservaciën, sin embargo, las obras y/o 

actividades para el desarrollo del Proyecto no se contraponen con el Programa, ya 

gue, éste se ubica en una zona totalmente urbanizada. 

  

Cuenta con Licencia de 

Uso de Suelo? 
Si 

  

Descripciën de la Licencia 

Uso Suelo 

El Regulado presenté anexo a la MIA-p, el Cambio de Uso de Suelo de fecha 09 de 

noviembre de 2017 con numero 2060012/1170/2017 donde se reconoce la 

autorizacién de uso de suelo para la distribuciën de recipientes portatiles para Gas 

L.P., el cual, fue emitido por la Direcciën de Desarrollo Urbano y Movilidad de Toluca. 

  

Se encuentra en ANP? No 
  

GAPITULO IV. DESGRIPGIGN DEL SISTEMA AMBIENTAL Y SENALAMIENTO DE LA PROBLEMATICA 
AMBIENTAL DETECTADA EN EL AREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO 
  

Existen en predio especies 

  

Protecciéën? 

protegidas por la NOM-INo 

059? 
Presenta Programa de NIA 

  

GAPITULO V. IDENTIFICACIGN, DESCRIPCION Y EVALUACION DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 
  

Realiza la identificaciën de 

  

  

  

        
  

    
   

  

impactos? Si 

GAPITULO VI. MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIGN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 

Presenta medidas de $i 

mitigaci6n? 

i Vll. PRONOSTICOS AMBIENTALES VY, EN SU GASO, EVALUACION DE ALTERNATIVAS 

Presenta Programa de Si ET OR 

Vigilancia Ambiental? ) Ged 

LUADOR - DIRECTORA DE AREA ORA GENERAL 

(Elaboré) (Revisé) ” (Autoriz6) 

Bi6l. Juan Ortiz Cano. Biol. Ivonne Cecilia Ing. Nadia Cecilia Castillo 

Gardufio Escobedo. Carrasco,




